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Certificación número 24 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO; 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 21 de octubre de 
2003, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 

en tomo a los requisitos del Programa General de Ciencias para reclasificación, 
traslado, transferencia e índices de ingreso. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó que las recomendaciones sobre 
políticas y normas de reclasificación, traslado y transferencia de 
estudiantes al Programa General de Ciencias son responsabilidad 
del Director(a) del Programa en consulta con su Comité Asesor. 
Estas recomendaciones se envían para la consideración del Comité 
de Currículo de Facultad y del Senado Académico. 

Cuando los departamentos de Ciencias Naturales se reúnan para 
dar recomendaciones sobre el cupo e IGS de sus programas 
académicos también harán recomendaciones, si así lo desean, 

sobre cupo e IGS del Programa General de Ciencias. Los tres (3) 
directores de departamento y el(la) director(a) del Programa 
llevarán todas las recomendaciones a la Junta de Directores donde 

se llegará a consenso sobre las propuestas de cupo e IGS que se 
llevarán al Senado Académico. 

Esta determinación deroga las Certificaciones número 116 
(1998-99)y número 5(1999-00)de este cuerpo. 
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